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 NOTIFICACIÓN de 18 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la Resolución del expediente sancionador GR/055/2010, 
incoado contra Rural Tours Viajes, S.A., titular del estableci-
miento denominado Agencia de Viajes «Rural Tours Viajes», 
que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en 
Avda. de la Constitución, núm. 27, de la localidad de Granada, 
por infracción a la normativa turística, por medio del presente 
y en virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto para que 
sirva de notificación de la Resolución recaída por la que se 
impone una sanción de 1.202,03 € por infracción del artícu-
lo 60.9 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será el si-
guiente: Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notifica-
ción de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la 
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Granada, Plaza de la Trinidad, núm. 11, 3.ª planta para cono-
cer el contenido íntegro de la Resolución y retirar el impreso 
de liquidación, con advertencia de que, en caso de no ser ello 
así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Turismo, Comercio y De-
porte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de 
su notificación.

Granada, 18 de mayo de 2011.- El Delegado, P.S. (Decreto 
21/1985), la Secretaria General, M.ª Ángeles Moreno Vida. 

 ANUNCIO de 16 de mayo de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Ordenación Turística, por el 
que se notifica Resolución del procedimiento adminis-
trativo de reintegro de subvención del expediente que 
se indica. 

Intentada la notificación de la Resolución del procedi-
miento administrativo de reintegro, recaída en el expediente 
que se indica, sin que se haya podido practicar, por medio de 
la presente y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede a la notificación de dicha Resolución, 
comunicándoles que para conocer el texto íntegro podrán 
comparecer, en horas de 9 a 14, cualquier día hábil de lunes 
a viernes, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en la Dirección General de Planifi-
cación y Ordenación Turística, Servicio de Incentivos y Gestión 
Turística, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Expediente de subvención.

Beneficiario: Manuel Mérida Pavón.
Expediente: ITPEX07 TU4101 2008/126.

Objeto subvención: Reformas y equipamiento en apartamen-
tos rurales en la finca «La Machicona» de El Castillo de las 
Guardas.
Acto: Resolución de expediente de reintegro.
Resumen del contenido: Resolución del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro de la subvención que, por importe de 
19.712,07 euros, fue concedida a la empresa Manuel Mérida 
Pavón, por incumplimiento de la actividad objeto de subven-
ción, al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de turismo, Modalidad 2 (ITP).

Sevilla, 16 de mayo de 2011.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 ANUNCIO de 19 de mayo de 2011, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica acto admi-
nistrativo que se indica.

Se procede a la notificación de la resolución del expe-
diente COSN075/10-CO, incoado contra Chun Rong Xiang, 
con NIE X-5762540-M, titular del establecimiento Stylo, 
que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en
C/ Acera de Guerrita, núm. 2, en Córdoba, por medio de la 
presente, y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación de dicha 
resolución por la que se le impone una sanción por infracción 
de la normativa en materia de comercio interior. 

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse hasta 
el día 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior) 
si la notificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes y 
hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si este no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, si la notificación se 
ha realizado entre el día 16 y el último de cada mes, de-
biendo personarse en esta Dirección General de Comercio, 
en el Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras de Comer-
cio y Comercio Ambulante, sito en C/ Juan Antonio de Vi-
zarrón, s/n, de Sevilla para conocer el contenido íntegro de 
la resolución y entrega del correspondiente talón de cargo 
(modelo 046), con la advertencia de que en caso de no efec-
tuarse el pago de la sanción en el plazo indicado, se procederá 
a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponerse recursos de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su notificación o publicación.

Sevilla, 19 de mayo de 2011.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifican acuerdos 
de iniciación de procedimientos de reintegros de presta-
ciones económicas derivadas de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 


